RES. 1686/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0003023, Ent. N° 2500/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Universidad de la República – Facultad de Ingeniería relacionadas con la Licitación Pública N° 02/16, convocada para  la reparación del hormigón armado de las fachadas de los Cuerpos Norte, Biblioteca Central y edificio Anexo de la Facultad de Ingeniería;
RESULTANDO:	1) que cumplido el requisito legal de publicidad con antelación suficiente al acto de apertura, con fecha 29.09.16 se recibieron las ofertas de Mainenti Piriz Gian Franco, Vivamat S.A y Noble Arte S.A;
2) que en dicho acto se dejó constancia de que todos los oferentes cuentan con estado activo en RUPE y, asimismo, se otorgó a Mainenti Piriz Gian Franco un plazo de 48 horas para presentar el certificado con VECA expedido por el RNEOP del MTOP;
3) que con fecha 03.11.16 la Comisión Asesora de Adjudicaciones informó que los certificados expedidos por el RNEOP del MTOP presentados por los oferentes habilitan a los mismos a ofertar en todas las reparticiones del Estado para obras cuyo monto no exceda el tope máximo de la licitación abreviada y a contratar las obras que se adjudiquen cuyo monto no exceda el tope referido y, siendo que en todos los casos las ofertas superaron dicho límite, las mismas se consideraron inadmisibles, por lo que recomendó declarar desierta la licitación; 
4) que por Resolución de fecha 28.11.16, la Decana declaró desierto el llamado y dispuso proceder a una compra directa por excepción, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33 Literal C) numeral 2 del TOCAF;
5) que dentro del plazo legal, con fecha 14.12.16 Vivamat S.A interpuso los recursos administrativos de revocación y jerárquico contra la referida resolución argumentando que su oferta es admisible en tanto, surge del certificado VECA presentado, que la firma cuenta con $ 88.929.039 disponibles para ofertar -monto superior al tope de la licitación abreviada- por lo que la Comisión Asesora de Adjudicaciones cometió un error al rechazar su propuesta; 
6) que con fecha 28.03.17 la Comisión Asesora de Adjudicaciones informó que, habiendo realizado la consulta pertinente al RNEOP del MTOP, el mismo indicó que en caso de que una oferta supere el tope de la licitación abreviada, la firma deberá estar calificada en el referido Registro, cuantificándose su VECA;
7) que en consecuencia, la Comisión Asesora de Adjudicaciones reconsideró la admisibilidad de las ofertas recibidas, estableciendo que: a) el certificado presentado por Mainenti Piriz Gian Franco no presenta VECA; b) el certificado presentado por Vivamat S.A presenta VECA por $ 88.929.039; y c) el certificado presentado por Noble Arte presenta VECA por $ 48.703.052, por lo que recomendó revocar la resolución de fecha 28.11.16 y proceder al estudio de las ofertas presentadas por Vivamat S.A y Noble Arte S.A;
[bookmark: _GoBack]8) que a tales efectos, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informó que: a) los precios ofertados por Vivamat S.A son  inferiores en todos los ítems a los de Noble Arte S.A; b) ambas propuestas ofrecen plazos de cumplimiento similares (Vivamat S.A 110 días laborales (casi 6 meses) y Noble Arte 180 días calendario (6 meses); y c) ambos oferentes cuentan con al menos tres antecedentes en trabajos similares, por lo que concluyó que la oferta de Vivamat S.A es la mejor calificada y sugirió su  adjudicación; 
9) que mediante el informe jurídico de fecha 07/.04/17, se expresó conformidad con lo informado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones indicándose, asimismo, que corresponde a la firma que resulte adudicataria, la tramitación del certificado habilitante para contratar; 
10) que por Resolución de fecha 21.04.17, la Decana dispuso revocar la Resolución de fecha 28.11.16 impugnada y adjudicar la licitación de referencia a Vivamat S.A por un monto de $ 6.052.677                         (impuestos incluidos) y de $ 3.000.622 por concepto de leyes sociales, no luciendo en las actuaciones informe de disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto en los Artículos 33 y siguientes del TOCAF y a las bases del llamado;
2) que habiéndose interpuesto los recursos administrativos contra la Resolución de fecha 28.11.16 dentro del plazo legal, se advirtió a la Administración haber padecido error en la apreciación de los certificados con VECA expedidos por el RNEOP del MTOP presentados por Vivamat S.A y Noble Arte S.A, extremo que motivó el rechazo inicial de las propuestas;
3) que reconsiderando su proceder, la Administración  realizó el estudio de las ofertas, concluyendo que la más conveniente es la de Vivamat S.A;
4) que si bien el Artículo 7 del Pliego de Condiciones Particulares estableció que se calificaría a los oferentes aplicando varios factores de ponderación, la Administración se limitó a hacer referencia a los mismos sin agregar el detalle del estudio realizado, ni especificar cuáles son los puntajes asignados a cada oferente por cada factor, con la correspondiente puntuación definitiva, lo que hubiera resultado conveniente a efectos de generar mayor certeza en el proceder de la Administración;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y previo control al momento del otorgamiento del cumplimiento de lo preceptuado por el Artículo 3º de la Ley No. 18.244; 
2) Téngase presente lo expresado en el Considerado No. 4;
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones.
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